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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DÍAS, 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : , 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C V EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial 
Presidencia del Consejo (le Ministros 
Real decreto disponiendo que los indi-

uiduos que desempeñen destinos p ú 
blicos, a l ser llamados a prestar 
servicio en filas, queden en situación 
de excedentes, con derecho a que les 
sea reservado su puesto y continuar 
ascendiendo en su Escalafón a otras 
categorías por el tumo correspon 
diente. 

Real orden disponiendo quede redacta
do en la forma que se indica el nú
mero 1." de la Real orden de 2 de 
mero de 1926, relativa a desinfec
ción, y aprobando el Reglamento. 
Hue sé inserta, para la aplicación 
de, los preceptos de dicha Real orden 
y de la de 7 de noviembre de dicho 
año, cuyas normas se imponen como 
obligatorias en todas las provincias. 

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públ icos .—Relación no
minal de los Suboficiales, Brigadas 
II Sargentos de activo y licenciados 
de todas las clases que han sido sig
nificados para los destinos que se 
expresan. 

Aihninistrnción nuinieipal 
Udictcs de Alcaldías . 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. á ). S . M. la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per

sonas de la Augusta Real familia, i acml i iada ante i ionnfüi te , sin que 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Ga:eia del día 10 de enero de 1928). 

Presidencia del Consejo de Ministros 
R E A L D E C R E T O 

Número 74 
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de MinisU'ns y de acuerdo 
con ésta, 

Vengo en decretal' lo siguiente: 
A r t í c u l o l . " L o s que desempe

ñ e n en propiedad destinos depen
dientes del Estado, Provincia o Mu
nicipio, cuando sean llamados por la 
ley a prestar servicio en «¡1 Ejérc i to 
como procedentes del reclutamiento 
forzoso, mientras permanezcan en 
filas, quedarán en s i tuación de exce
dentes con derecho a que les sea re 

la expresada situación de exceden
cia confiera a los funcionarios dere
cho a percibir haberes de ninguna 
clase por razón del cargo que tuvie
ren al serles concedida la exceden
cia. 

Ar t . 2.° L o s que desempeñando 
cergo en propiedad, en Compañías 
de Ferrocarriles, Banco de E s p a ñ a 
o Hipotecario, Compañía Arrenda
taria de Tabacos, y, en general, en 
Empresas, Establecimientos o So
ciedades intervenidas, subvenciona
das o que hayan sido objeto de con
cesión por el Estado, Provincia o 
Municipio, sean llamados por la ley 
a prestar servicio en el Ejérc i to co
mo procedentes del reclutamiento 
forzoso, tendrán derecho, al regre
sar de iilas, a que Ja misma E m p r e -

servado su puesto en el escalafón y ( s ^ , Establecimiento o Sociedad les 
el destino que tuvieren al ser llama- ¡otorgue en propiedad para su colo
dos a filas, u otro similar en cate- "ación inmediata, puestos similares 
goría y sueldo, si por necesidades e11 categoría y sueldo al que antes 
del servicio se hubiere cubierto' ocupaban, debiendo c o m p u t a r l e s 

únicamente a los efectos de anti-
güedad en la Empresa para dere
chos pasivos,pensiones o jubi lac ión, 
como servido en la misma, el tiem
po en que estuvieren cumpliendo 
sus deberos militares. 

L o s derechos que establece ol pá-

aquél , así como también a cotitiuiiar 
ascendiendo dentro de su clase y 
categoría y de unas categorías a 
otras por los turnos establecidos al 
efecto en las disposiciones aplica 
bles al caso, si hal lándose en filas 
les correspondiese el ascenso por 
los servicios prestados y la aptitud'riafo anterior, dejarán de a s i s t i r á 
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aquellos que hubieren sido eonrte-
uados por razón de delito cometido 
durante su permanencia en filas. 

A r t . 3 . ° L a s Empresas , Compa
ñ í a s . Sociedades o Establecimiontos 
que no den diligente cumplimiento 
a lo dispuesto en el art ículo ante
rior, además de hacer efectivas las 
referidas obligaciones, incurrirán 
en una multa de 1.000 a. 5.000 pe
setas. 

A r t . 4 .° Son aplicables las dis
posiciones contenidas en los artícu
los anteriores a los que presten el 
servicio en la Armada. 

A r t . 5 .° Serán desestimadas 
cuantas reclamaciones se presenten 

.al amparo de la l e g i s l a c i ó n anterior 
,que, en cuanto se oponga a lo dis
puesto en este decreto, queda de
rogada. 

Dado en Palacio, a cuatro de ene
ró de mil novecientos veintiocho.— 
A L F O N S O . - E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja. 

(Gaceta del día 7 de enero de 1928). 

MINISTERIO B E LA GOBERNACIÓN 
REAL ORDEN 

Núrn. 1.537 
É x c m o . S r . : Habiendo surgido 

algunas dudas en la interpretación 
de la clase de establecim entos que 
deben someterse a las práct icas de 
des infecc ión y de des insectac ión pe
r iódicas , por no estar expresamente 
consignados en las Reales órdenes 
de 2 de enero de 1926 (Gaceta del 5), 
n i en la complementaria de 7 de 
noviembre del mismo año (Gaceta 
del 9), tales como los locales o esta
blecimientos de reunión ¡ siendo ne
cesario ampliar dichas práct icas a 
los veh ícu los do servicio públ ico 
destinados a la conducc ión de viaje
ros, y con el fin de completar las 
medidas de prevenc ión establecidas 
en las disposiciones a que se alude 
y asegurar la ejecución de las mis
mas, determinando de un modo ex
preso los procedimientos que deben 
-emplearse en cada caso, 

S . M . el E e y (q. D . g.), de con

formidad con lo propuesto por la 
Direcc ión general de Sanida 1, so ha 
servido disponer: 

1. ° Que el número 1.° do la Real 
orden de 2 de enero de 1926 quede 
redactado en la forma siguiente: 
«Que perteneciendo a la Higiene 
municipal cuanto hace referencia a 
la inspecc ión de fondas, hoteles, ca
sas de huespedes o de dormir, posa
das y tabernas, cafés , bares y demás 
establecimientos de comidas o de 
bebidas y de alojamiento públ ico o 
reunión, así como los v e h í c u l o s de 
servicio públ ico destinados al trans 
porte de viajeros, se g i m i trimes
tralmente visitas oficiales por los 
funcionarios de Sanidad correspon
dientes, dando cuenta a los respec
tivos Alcaldes de la-i deficiencias 
que notaren y cuyo remedio inme
diato no consiguieren, a fin deque 
por dichas Autoridades se impongan 
las sanciones a que hubiere lugar.» 

2. ° Que sean de apl icac ión inex
cusable a los establecimientos y ve
h ícu los indicados anteriormente los 
preceptos contenidos en las Reales 
órdenes de que se hace menc ión . 

3. ° Que se aprueba el Regla-
| m e n t ó redactado por la Direcc ión 
general de Sanidad, que se publica 
a cont inuac ión , regulando la aplica
ción de los preceptos de las Reales 
órdenes de 2 de enero y 7 de no 
viembre de 192(3, y que las normas 
qne en él se contienen se impongan 
como obligatorias en todas las pro
vincias. 

4. ° Que la presente dispos ic ión y 
el Reglamento de referencia se re
produzcan en los Boletines Oficia/en y 
y se publiquen en un 'número ex
traordinario dél Boletín de los Inst i 
tutos provinciales de Higiene, remi
tiendo un ejemplar de cada uno de 
ellos a la Direcc ión general de Sa
nidad. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V . E . mu
chos años . Madrid, 21 de diciembre 
de 1927. — Martines Anido. 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar. 

Reglamento pura la ap l i cac ión de 
los proceptas de las Uvales ó r d e 
nes de 3 de enero y 7 de noviem
bre de 1926, cuyas iiorinas se im
pone como obligatorias en todas 
las provincius. 

Art ícu lo primero. Serán Autori
dades sanitarias jurisdiccionales a 
los efectos de este Reglamento: 

a) E l e x c e l e n t í s i m o señor Go
bernador civi l de la provincia. 

b) E l Inspector provincial de 
Sanidad. 

c) L o s Alcaldes. 
d) L o s Inspectores municipales 

de Sanidad. 
Art í cu lo 2.° A l Inspector pro 

vincial de Sanidad y los Inspectores 
municipales serán, respectivamen
te, los delegados directos del Gober
nador civi l y Alcaldes, y sus órdenes 
serán cumplimentadas como si ema
nasen de las indicadas Autoridades. 

Art í cu lo 3 . ° A . la Inspecc ión 
provincial de Sanidad corresponde 
la alta inspecc ión y la dirección de 
las servicios de Sanidad municipal 
incluidos en este Reglamento. 

Art ícu lo 4.° Siempre que el Ins
pector municipal de Sanidad recla
me el concurso de los dependientes 
de la Autoridad para asuntos rela
cionados con este Reglamento, di
chos agentes, se lo presentarán en 
igual forma que si lo reclamase u 
ordenase el Gobernador o el A lca l 
de, cuyas facultades tienen dele
gadas. 

Art ícu lo 5.° P a r a el mejor des
e m p e ñ o de su cometido, los Inspec
tores municipales de Sanidad dis • 
pondrán en el Ayuntamiento res
pectivo de un local adecuado para 
oficina y del material y personal 
auxiliar que se considere necesario. 

Art ícu lo 6.° L o s servicios de Sa 
nidad municipal que habrán de su
jetarse a los preceptos de este R e 
glamento se refieren a la inspecc ión 
de fondas, hoteles, casas de huéspe
des o de dormir, posadas o tabernas, 
cafés , bares y demás establecimien
tos de comidas o bebidas y de aloja
miento público o reunión , así como 
los veh ícu los de servicio públ ico 
destinados a la conducc ión de viaje-
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de 

ros, y general fie torios aquollos: 
locales y medios ríe transporte que i 
l uedan facilitar la propagación del 
contagio de las enfermedades trans
misibles. 

A n í c a l o 7.° Para los fines de 
este Eeglamento se considerarán 
enfermedades infecto - contagiosas, 
además de las pestilenciales exóti
cas, cólera, peste y fiebre amarilla, 
las contagiosas comunes viruela, 
varioloide, varicela, escarlinata, sa
rampión, difteria, tifus exantemát i 
co, fiebre tifoidea, meningitis ce
rebro espinal, poliomielitis aguda, 
tuberculosis abierta, coqueluche, le
pra, fiebre recurrente, sarna, traco
ma, disentería, grippe, encefalitis 
le tárgica y septicemias en general. 

Art ículo 8.° Los Inspectores mur 
nicipales de Sanidad quedan obliga
dos a girar, cuando menos cada tres 
meses, visitas oficiales a los estable
cimientos y veh ícu los enumerados, 
en el artículo 10, a fin de inspeccio
nar sus condiciones h ig i én icas y 
comprobar si en ellos se llevan a 
cabo las práct icas de seneamiento, 
desinfección y des insectac ión que se 
ordenan en este Reglamento, obli
gando, en caso contrario, a su cum
plimiento. 

Como resultando de estas inspec
ciones, darán cuenta a los respecti
vos Alcaldes de las deficiencias que 
notaren y cuyo remedio no consi
guieran, a fin de que por dichas 
Autoridades se obliguen a su cum
plimiento o se impongan las san
ciones a que hubiere lugar. 

Artículo 9.° Cuando las Autori
dades citadas en el artículo anterior 
no obliguen al cumplimiento de las 
órdenes de carácter sanitario emana
das de les Inspectores municipales 
de Sanidad, podrán éstos dirigirse a 
los Inspectores provinciales de Sa
nidad, o a los Gobernadores civiles, 
por intermedio de aquél los , para que 
por dichas Autoridades se resuelva 
en definitiva. 

Artículo 10. L a s condiciones hi
g iénicas que habrán de reunir los 
establecimientos y veh ícu los inclui
dos en este Iteglamento, y las prác
ticas de saneamiento a que habrán 
de ser sometidos todos ellos, serán 
los siguientes: 

Fmidan >/ hoteles 

Los suelos y paredes serán lisos e 
impermeables, éstas, cuando menos, 
hasta una altura de 1,50 metros, y 
estarán estucadas o recubiertas do 
pinturas barnizadas lavables. So ex 
cluii'á de modo absoluto el empape
lado ile todas las habitaciones desti
nadas a viajeros, comedores, cocinas 
y rotretes. L o s suelos de ¡as habita
ciones destinadas a viajeros se barre
rán diariamiente y se desinfectarán, 
cuando menos, dos veces por sema
na, y, además siempre que se va
cien, antes de ser nuevamente ocu
padas. L a limpieza y desinfección 
de las paredes hasta una altura de 
1,50 metros se hará diariamente; la 
limpieza del resto de éstas y de los 
techos, dos veces por semana. Estas 
habitaciones tendrán el número de 
escupideras adecuado a su amplitud 
y en ellas se prohibirá su alfombra
do total, permit iéndose solamente 
alfombras pequeñas , que serán dia
riamente sacudidas en sitios desti
nados al efecto, siendo el polvo hu
medecido y destruido por el fuego. 

Ventilación y cubicación. 

Todas las habitaciones que sirvan 
de estancia dispondrán de ventila
c ión directa y de una cubicación no 
inferior a 25 metros cúbicos . No 
se consent irá ninguna habi tac ión 
destinada a viajeros sin vent i lac ión 
directa o exterior por ventanas y 
balcones, en proporción de una por 
cada 20 metros superficiales, y esas 
ventanas deberán tener, por lo me
nos, 1,20 metros de abertura út i l , 
sin contar e! marco. De existir habi
taciones sin comunicac ión directa al 
exterior, no podrán destinarse ni a 
cocina ni a departamentos auxilia
res, aunque sea para el servicio; 
ún icamente podrán destinar a alma
cenes si reúnen condiciones apro
piadas. L a s habitaciones reuniendo 
las condiciones expresadas no po
drán albergar mayor número de 
personas del que permita la cubica-
ciói! m í n i m a de 25 metros ciibicos 
por individuo. Estarán dotadas de 
calefacción central, y cuando no, 
tendrán estufas colocadas de manera 
que no vicien el aire. 

Urinarion y retretes 
Tendrán uno por cada piso con 

W . C . y descarga automát ica y 
dispondrán de un espacio m í n i m o de 
un metro cuadrado por retrete; su 
suelo y paredes serán impermeables, 
éstas, por lo menos, hasta 1,20 
metros de altura; luz y vent i lac ión 
directa en forma que sea fáci l el 
manejo de las ventanas; sifón y tubo 
de vent i lac ión hasta por encima del 
tejado. Los urinarios reunirán aná
logas condiciones. Ambos tendrán 
puertas que los aisle y estarán ale
jados del sitio de emplazamiento de 
la cocina. Estarán siempre esmera
damente limpios, se desinfectarán 
diariamente y se l impiarán cuantas 
veces sea necesario. 

Comedores 
L o s suelos, paredes, v e n t i l a c i ó n © 

i luminación tendrán las condiciones 
enumeradas más arriba. L a s mesas 
serán de mármol o de madera lisa y 
estarán para los actos de la comida 
cubiertas con manteles de una l im
pieza impecable. Tendrán el número 
de extractores de aire suficientes 
para la renovación de éste , y dispon
drán, ya en el mismo salón o en 
sitio contiguo, de lavabo con agua 
corriente, jabón líquid") o en polvo 
y toallas o paños individuales. L o s 
manteles y servilletas serán renova
dos para cada comensal, desinfec
tándolos antes de su lavado. E l suelo 
de los comedores se barrerá y lavará 
cada día las veces necesarias para 
que esté siembre esraeradamunte 
limpio, y se desinfectará una vez 
por día. 

No so permit irán las alfombras 
que cubran todo el piso, autor izán
dose únicamente alfombras pequeñas 
para cada mesa, que serán sacudidas 
en sitio adecuado y recogido el pol
vo, humedeciéndolo y des truyéndole 
por el fuego. A d e m á s tendrán el 
número de escupideras necesario. 

Serán objeto de especial vigi lan
cia los depósitos donde se almacene 
el hielo, el empleo de éste y la 
garant ía y pureza de la potabilidad 
de las aguas que se empleen. 
Cocinas, servicios y departamentos 

auxiliares etc. 
A d e m á s do las condiciones señala-
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das pava los comedores, referentes a 
los suelos, vent i lac ión e ilumina
c ión , tendrán un zócalo de baldosín 
blanco en todos los sitios que puedan 
contactar los alimentos o ensuciarse 
con siistancias alimenticios. Con
servarán en perfecto estado de lim
pieza todos los utensilios de cocina 
y tendrán encerradas las viandas en 
sitios aireados y protegidos con telas 
metá l i eas . L a limpieza de la vaji l la 
se hará de modo esmerado y se de
s infecc ión s imul tánea . Se ev i tará el 
empleo de utensilios metá l icos que 
puedan dar lugar a la formación de 
óxidos tóxicos . Los residuos ali
menticios serán depositados en cu
bos espetdales her inót ieamente co 
rradns; los suelos y paredes estarán 
construidos a prueba de cucarachas. 

Todos las demás dependoucias se 
tendrán en las debidas condinioiies 
de limpieza y saneamiento. 

E n estos establecimientos se pro
cederá a la desinsectación de las 
habitaciones destinadas a viajeros, 
comedores, cocinas y despensas, 
cada tres meses; no obstante, si en 
las dos ú l t imas citadas se notara la 
la presencia de cucarachas o ratas, a 
pesar de las .desinsectaciones tri 
raestrales, se procederá a la desin
sectación o desratización cuantas 
veces fuera necesario. 

Pensiones, casas de viajeros y de 

huéspedes 

A d e m á s de lo dicho para Ion fon
das y Unteles que tengan aplicación 
para los establecimientos enumera
dos PJI este epígrafe , se evi tará con 
el mayor rigor que el núinero de 
huéspedes exceda del correspon
diente a la cubicación de las habi
taciones, qu« no será inferior en 
cada una a 25 muí ros cúbicos . L a s 
destinadas a viajeros, comedores, 
cociiiiis, retretes y demás dependen
cias, se blanquarán, cuando menos, 
dos veces al año: una en abril y 
otra en septiembre, y so segu irá en 
ellas las mismas prácticas de l im
pieza y desinfección indicadas para 
¡os hoteles y fondas. E l agua que 
se use será potable y en cantidad 
proporcional al riúmero de huéspe
des. Tendrán un retrete inodoro y 

ventilado, en cada piso y por ca
da 20 huéspedes , siendo preferible 
W . C . con descarga automática; 
estarán siempre limpios y se desin 
fectarán todos los días . A l igual 
que ¡as fondas y hoteles, las habita
ciones destinadas a viajeros, come
dores, cocinas y despensas serán 
desinsectadas cada tres meses, y las 
dos ú l t imas dependencias citadas, 
desratizadas o desinsectadas cuantas 
veces se compruebe en ellas la exis
tencia de ratas o cucarachas. 

Posadas y paradores 

Se adoptarán todos los criterios 
auteriormonto expuestos y se ten
drán adema* en cuenta las condi
ciones de las cuadras, corrales, 
depós i tosde piensos, etc. Son aplica
bles al suelo, paredes, retretes, uri
narios y demás dopendencias de 
esta clase do establecimientos las 
mismas condiciones y práct icas se
ñaladas para fondas y'hoteles, y se 
habrá de practicar en ellos la des 
insectación trimestral de las habi
taciones destinadas a viajeros, co
medores, cocinas y cuartos en los 
que se almacenen sustancias alimen
ticias, sin perjuicio de repetir las 
desinsectaciones y desratizaciones 
en las cocinas y almacenes siempre 
que en ellos so comprueba la exis
tencia de cucarachas o do ratas. 

L a s cuadras se l impiarán todas 
las semanas en invierno, y diaria
mente en verano, rociando sus sue
los con soluciones insecticidas. 
Restaurant, casas de amidas , cafés, 

bares y tabernas 

E n estos establecimientos serán 
objeto de vigilancia especial los de 
pósitos de hielo, el uso de éste , el 
abastecimiento de agua potable y la 
limpieza tle los objetos y utensilios 
de uso diario, con los que se segui
rá la mismas prácticas de limpieza 
y desinfección que las indicadas 
para fondas y hoteles. E l local de 
reunión del público y las cocinas se 
desinfectarán tremistralmeute pe
ro si las paredes de aquél están de 
zócalo de madera o tapicería y se 
comprueba qiu en su interior exis 
ten parásitos o cucarachas, se de
s insectarán cuantas veces sea nece

sario. Igual conducta se segu irá con 
las cocinas, si en las mismas existen 
ratas o cucarachas (desrat ización o 
des insectac ión) . L o s retretes y uri
narios, que tendrán las mismas 
condiciones de emplazamiente, ven
t i lac ión, etc., indicadas para las 
fondas y hoteles, estarán siempre 
perfectamente limpios y se desinfec
tarán todos los días . 
Casas de dormir y hoteles «meiMe». 

E n esta clase de establecemientos 
se v ig i lará que las habitaciones ten
gan las condiciones m á x i m a s de 
limpieza y vent i lac ión y que su 
cubicación no sea inferior a 25 me
tros cúbicos , ev i tándose a todo tran
ce el hacinamiento. Se observarán 
en ellas con el mayor rigor todas 
las práct icas de des infecc ión de pa
rados, pisos, muebles, retretes, e tcé
tera., y la des insectac ión y desrati
zac ión se hará cada tres meses. 

E n toda esta clase de estableci
mientos ex is t irán retretes decente
mente instalados, y en aquellos cuyo 
hospedaje exceda de seis pesetas 
será obligatoria la existencia, por lo 
menos, de un cuarto de baño bien 
ventilado, con paredes y suelo re
vestido de una sustancia impermea
ble, y tubería de desagüe , acome
tiendo a la alcantarilla o a la ins
talación bacteriana, en su caso, con 
intermedio de sifón h idrául ico . 
Almacenes de salazones y ultrama

rinos 
A d e m á s de las condiciones de l im

pieza necesarias, para lo cual se 
procurará que las subtancias ali-
metuiotas destinadas a la venta 
estén protegidas con gasas u otros 
medios que impidan el contacto de 
las moscas y del polvo, tendrán sus 
pisos y paredes contra ídos a prue
bas de ratas y asegurada una per
fecta vent i lac ión en los sitios desti
nados a almacenar de modo per
manente los artículos de consumo. 
Estos establecimientos se desratiza
rán cada tres meses. A d e m á s se 
tendrá en cuenta ón ellos las d e m á s 
práct icas de limpieza y des infecc ión 
referentes a pisos, paredes, etc. 
Locales cerrados destinados a espec 

táculos públicos 

Estos locales poseerán en las salas 
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de espectáculos ventiladores y apa
ratos extractores de aire, de poten
cia proporcionada a su capacidad, y 
cuando esto no pueda ser, tendrán 
cristales dispuestos en forma que se 
facilite la vent i lac ión y cambio de 
aire. Se barrerán una vez al día los 
locales que sólo funcionen por la no
che, y dos veces los que además ten
gan espectáculos por la tarde; las 
paredes y techos se l impiarán una 
vez por semana y los suelos se de
s infectarán dos veces en el mismo 
período de tiempo; el mobiliario y 
efectos puestos al alcance de la ma
no se frotarán con un paño o pincel 
empapado en una solución desinfec
tante todos los días . Los retretes, 
tanto los destinados al públ ico como 
¡os instalados en el escenario, ten
drán el suelo impermeable, con la 
amplitud, luz y vent i lac ión nece 
sarias; sus.paredes, hasta una altura 
de dos metros, serán impermeables 
o recubiertas de azulejos. Estarán 
siempre limpios y se des infectarán 
todos los días . 

Será condic ión precisa para co 
menzar la actuación de cada tem
porada la previa des insectac ión y 
desratización de todo el local, de 
biendo repetirse esta operación cada 
sesenta días de actuac ión . 

Sociedades y Circuios de recreo 

Estos establecimientos deberán 
tener sus pisos y paredes impermea
bles, pudiendo estar estucadas o re-
oubiertas de pinturas barnizadas la
vables; tendrán mucha cubicac ión y 
vent i lac ión: d ispoudrán en las habi 
taciones y salones menos veutiladps 
de los extractores de aire necesarios 
para conseguir constantemente la 
renovación y mayor pureza de és te ; 
estarán dotados, siempre que sea 
posible, de calefacción central, y 
cuando así no sea, las estufas estarán 
colocadas de un modo que no vicien 
el aire, y no se permit irá en ningu
na de las habitaciones el alfombrado 
total de ellas. L a s cocinas de estos 
establecimientos tendrán las mis
mas condiciones marcadas para las 
fondas y hoteles, s igu iéndose en 
ellas las mismas prácticas de limpie
za y des infecc ión, que se extende 

rán, además , a los utensilios de las 
mismas, ev i tan. ío el empleo ríe uten 
silios metál icos que puedan producir 
intoxicaciones. 

L o s retretes y urinarios de estos 
¡ocales, que tendrán las mismas 
condiciones marcadas para los de las 
fondas y hoteles; estarán siempre 
perfectamente limpios y se desin
fectarán todos los días . 

L a limpieza y barrido de los sue 
los de las habitaciones y dependen
cias de estos establecimientos se 
hará diariamente y su des infecc ión 
dos veces por semana, !o mismo que 
la de sus paredes. L a limpieza y 
des infección de los objetos do uso 
diario destinados a las salas de re
creo (juegos ile dominó , ajedrez, 
tacos de billar, etc.), se hará dia
riamente, empleando un paño o 
pincel empapado en una solución 
ant i sépt ica . L a limpieza y desinfec
c ión de la vaji l la de uso diario 
se practicará diaria y s imul tánea
mente . 

Todas las habitaciones de reunión 
de los socios y las cocinas y sitios 
destinados a depositar cualquier cla
se de sustancias alimenticias des
tinadas a los mismos, serán desin-
sectizadrts cada tres meses. Indupen-
dientemente de esta des insectac ión , 
las cocinas, depósi tos de sustancias 
alimeulicias y los salones que estén 
revestidos de zócalos de ma lera o 
tapicería en los que se compruebe la 
existencia de parásitos, cucaiachaso 
ratas; serán desiusectizados o desra
tizados cuantas veces sea necesario. 

Peluquerías y barberías 
L o s suelos serán lisos y, a ser 

posible, impermeables, y los techos 
o paredes estarán estucados o re
cubiertos de pinturas barnizadas 
lavables, de colores claros o blan
cos. L a s mesas y estantes serán de 
marmol o cristal; los utensilios de 
trabajo serán esterilizados, s egún 
los casos, por medio de cámaras de 
vapores do formol, por el flameado, 
por la ebull ic ión o por el lavado, 
con soluciones de ant isépt icos que 
no deterioren los do metal, debien
do ser todo el material desinfectado 
para cada servicio nuevo; se em

plearán paños limpios para cada 
persona y se protegerán los respal
dos de los sillones donde descansa 
la cabeza y los depósitos donde se 
pone la jabonadura procedente del 
afeitado con papeles finos que se 
renovarán cada ve/; los dependien
tes, que usarán blusones blancos, se 
lavarán y jabonarán las manos an
tes de comenzar cada servicio, y los 
polvos y l íquidos que se empleen, 
se apl icarán con pulverizadores, no 
permit i éndose el uso de cosmét i cos 
que no estén elaborados, con sus
tancias ant i sépt icas . 

L a s personas que presenten sig
nos evidentes de enfermedades de 
la piel, no podrán ser servidas en 
estos establecimientos. Queda pro
hibido desempeñar el oficio de bar
bero a los que tengan enfermeda
des cutáneas contagiosas, repugnan
tes u otras que constituyan un pe
ligro de contagio para los parro
quianos del establecimiento. 

E l agua do uso de estos estable
cimientos sel á potable; los retretes 
serán W . 0. con descarga automát i 
ca, donde sea posible, y tendrán su
ficiente luz, espacio y v e n t i l a c i ó n . 
E l salón de servicio tendrá el sufi
ciente número de escupideras, que 
se l impiarán y desinfecíarán dia
riamente. L o s pisos so barrerán y 
des infectarán todos los días, al igual 
que las paredes hasta una altura de 
dos metros; los retretes estarán 
siempre limpios y se des infectarán 
también todos los días . 

Escuelas e internados 
Siempre que sea posible es tarán 

instalados en casa aislada, orienta
dos al mediodía y con i l tun inac ióu 
bilateral; cuando estén en pisos 
bajos, serán éstos bien secos y ten
drán los suelos impermeables y las 
paredes y techos estucados o recu
biertos de pinturas lavables de colo
res verde clavo, amarillo pál ido o 
blanco. 

L a superficie .1 > la» clases estará 
en relación de 1,25 metros cuadrados 
por escolar, y una altura mín ima de 
techo de 3,50 metros; la capacidad 
de las aulas será en proporción de 
seis metros cúbicos por alumno, y 
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las do los dormitorios, de 15 metros 
cúbicos como in in ímun para adul
tos, y ocho metros cúbicos para 
n iños , con una superficie iliuninada 
por ventauas y balcones, no inferior 
a la déc ima parte de la estancia. 

L a s aulas tendrán los. extractores 
necesarios para la renovación cons
tante del aire, y la temperatura en 
ellas no debe ser inferior a 14 gra
dos ni superior a 18° centigradros, 
empleando para conseguirlo calefac
ción central o estufas protejidas de 
telas metá l icas y dispuestas de modo 
que no vicien el aire. 

Tendrá en sitio . apropiado una 
fuente de agua potable, protegida, 
para impedir que se pueda beber di
rectamente, y provista de varios va
sos de cristal o aluminio, que es
tarán limpios en todo momento. E n 
otro departamento habrá lavabos de 
hierro esmaltado, con la dotación 
de agua necesaria y los servicios 
complementarios, ejerciéndose so
bre todos ellos una limpieza y des 
infecc ión diaria. 

E l agua de uso será potable, ejer
c iéndose sobre ella gran vigilaneia 
para prohibir su consumo en el caso 
de contaminac ión . 

E l mobiliario será todo lo liso po
sible y de modelos apropiados para 
evitar el hábi to de posiciones vicio
sas y será desinfectado diariamente-

Habrá retretes y urinarios en 
cantidad suficiente, siendo el de 
aquéllos uno por cada 20 alumnos 
y de sistema W . O. con descarga 
automát ica , siempre que pueda ins
talarse. Estarán siempre limpios y 
se des infectarán todos los días. 

Son aplicables a los comedores y 
cocinas de estos establecimientos 
todas las condiciones, practicas de 
limpieza y des infecc ión dichas para 
hoteles y fondas. 

Los dormitorios tendrán la sufi 
ciento luz, vent i lac ión y cubicac ión , 
y cuando sean individuales estarán 
separados por tabiques. 

E l barrido y desinfección de los 
suelos de las aulas y dormitorios, 
se hará diariamonto, así como el 
lavado y des infecc ión de sus pare
des hasta la altura de dos metros, 
la limpieza de los techos se hará 

dos veces por semana. L a limpieza 
y desinfección do las camas se hará 
semanalmente, por- medio de pince-

s empapados con soluciones an
t i sépt icas , y la des infección de las 
ropas de éstas so hará antes de su 
avado, realizando éste con un jabón 

desinfectante. 
L a des insectac ión de esta clase de 

establecimientos se realizará en to
dos los dormitorios, aulas, cómodo 
res, cocinas y despensas, cada tres 
meses. A pesar de esta desinsecta
ción trimestral, si se comprueba la 
existencia de parásitos, cucarachas 
o ratas en !os dormitorios, cocinas 
o despensas, se practicará la desin
fección o desratización cuantas ve
ces sea preciso. 

No se consent irá la asistencia a 
clase de los alumnos que sufran en 
fermedades cutáneas contagiosas o 
repugnantes. 

Cuando se presente un caso de 
éstos, el Maestro vendrá obligado a 
participarlo al Inspector municipal 
de Sanidad, a fin de que éste adop
te las medidas que sean del. (¡'""O. 
Serán objeto especial de vigil^-.oi'a 
la sarna, la tifia y el tracoma. Tam
poco podrá prestar servicio en estos 
establecimientos ninguna persona 
afecta a los mismos que padezca 
alguna de las enfermedades citadas 
anteriormente. 

E l período de tiempo m í n i m o ne
cesario para volver a clase un n iño 
que haya padecido viruela, escarla
tina o tos ferina, será de cuarenta 
días; treinta días si padeció difte
r ia , y quince, si fué sarampión; en 
el caso de fiebra tifoidea, no podrá 
reingresar el alumno, n i el Profe 
sor, n i demás personas efectas al' 
servicio del establecimiento sin un 
certificado médico en que se haga 
constar que dichas personas no cons
tituyen nn peligro de contagio y 
que lo mismo sus ropas que los 
demás efectos que pudieran estar 
contaminados han sido objeto de la 
des infecc ión necesaria. E n estos ca
sos, podrá el Inspector municipal 
de Sanidad hacer las comprobacio
nes que estime oportunas; y como 
resultado de ellas prorrogar el re
ingresos del escolar en el estableci

miento por el tiempo que considere 
preciso. 

Tampoco podrán asistir a clase 
los alumnos en cuyos domicilios 
existan o hayan existido casos de 
enfermedad contagiosa. Para su re
ingreso necesi tarán los mismos re 
quisistos citados en el párrafo ante
rior. Igual conducta se seguirá con 
los Profesores y dependencia. 

Para el ingreso y asistencia a es
tos establecimientos será condic ión 
precisa que el alumne esté vacuna
do o revacunado, para lo cual se 
ex ig i rá el correspondiente certifi
cado médico . 

L a clusura aislada de uno de es
tos establec'mientos se ordenará 
previo informe del Inspector muni
cipal de Sanidad, y cuando sea ge
neral para todos los de la localidad, 
mediante acuerdos de la Junta mu--
nicipal o de la Junta provincial de 
Sanidad, acompañados del informe 
de la Junta de Ins trucc ión públ ica . 

Casas de baños 
L o s cuartos donde están instala

das las pilas tendrán, el suelo y pa
redes impermeables, éstas , cuando 
menos, hasta una altura de dos me
tros; en el piso habrá un desagüe 
con s i fón; tendrán i luminac ión y 
vent i lac ión por medio de ventanas 
acristaladas que cierren bien y se 
abran con facilidad; la puerta per
mit irá un cierre completo; las pilas 
serán de marmol, perfectamente l i 
sas por su interior para asegurar 
su fácil limpieza, y ésta y la desin
fección se harán al terminar cada 
servicio. Estos establecimientos dis
pondrán de los medios necesarios a 
fin de que las ropas que se entre
guen a cada bañis ta estén perfec
tamente lavadas y desinfectadas. 
Tendrán una dependencia especial 
con entrada independiente, en la 
que exist irán pilas destinadas a los 
bañistas que presenten signos do 
enfermedad cutánea o de otra ín
dole, de carácter contagioso. Es ta 
dependencia tendrá en sitio visible 
un rótulo que indique su destino. 
L a s ropas procedentes de estos ser
vicios se lavarán aparte de las de
más y en ellas se intensificará la 
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d«sinf«oci<5ii y, además , serán so
metidas a la acción de un jubón 
desinsectante. 

E l lavado de pisos y .parede» de 
:onartos do bafio se hará por baldeo 
con inangnt'i'as,- y éste y la dusin-
i'ección se realizarán' diariamente; 
los suelos y paredes, hasta una al
tura de dos metros, de las habita
ciones destinadas a salón de espe
ra de los bañistas se barrerán, la
varán y desinfectarán diariamente; 
las deinis habitaciones y dependen 
cias del establecimiento se manten
drán siempre en perfecto estado de 
limpieza y saneamiento. 
Locales insalubres. — Almacenes de 

trapos y traperías 
Independientemente de lo legisla

do para esta clase de establecicnien-
tos, en los almacenes que tengan 
cámaras apropiadas para someter 
ordenadamente la mercancía a la 
acción de gases sulfurosos, se proce
derá, además , a la des insectac ión de 
los locales y dependencias anexas, 
una vez al año , al comenzar el 
veranó . E n las traperías que no po
sean estos elementos se realizará la 
desinfeción cada tres meses. 
Vehículos de sermeio ptiblico: tran-
ñ a s , autobuses, metropolitanos, ferro-
i-aniles subteiTaneos, automóviles y 

coches de alquiler 
L a s partes tapizadas será prote

gidas con telas blancas lavables, 
pioeediéndose a la des infecc ión de 
éstüs cada vez que se ensucien y 
antes de ser lavadas. Trimestral
mente se procederá a la desinsecta
ción de estos veh ícu lo s . 
Carros de mudanza de muebles y ve

hículos análogos 
Se procederá a su des insectac ión 

cada vez que tenga que practicar un 
traslado, y dicha operación se repe
tirá antes de dejar los muebles en el 
domicilio definitivo. 

Art ícu lo 11. L o s dueños de esta
blecimientos y v e h í c u l o s compren
didos en el artículo anterior avisarán 
por escrito y con la debida aiuela-
o ión , a la I n s p e c c i ó n munipal de 
Sanidad correspondiente, la focha y 
hora eu que haya de practicarse la 
des infección, des insectación o des-

ratizacióu ordenada, a fin do que 
puadan Si-r estas operaciones debi
damente fiscalizadas. 

Articulo 12. LHS prácticas de 
dpsiuffcoióu, dosinsectaiuón y dt-s-
i'i'.tizacióu so lloviiráii a cabo en la 
forma quo indique en cada caso el 
Inspector municipal de Sanidad, 
siendo presouoiadas por este funcio
nario siompie que lo considere con
veniente u oportuno. 

Art í cu lo 13. Los Inspectores mu
nicipales de Sanidad librarán por 
cada una de las operaciones enume
radas en el artículo anterior un 
certificado, que será colocado en 
sitio visible y quo se ajustará a los 
modelos insertos al final de este 
Reglamento. 

Art í cu lo 14. Cuando en alguno 
de los establecimientos citados en el 
artículo 10 ocurriese a l g ú n caso de 
enfermedad contagiosa, el Inspector 
municipal de Sanidad adoptará las 
medidas más convenientes para el 
aislamiento del enfermo y de las 
personas que le asistan; d ispondrá 
las práct icas de des infecc ión que 
considere necesarias y no será de 
nuevo ocupada la habi tac ión donde 
haya estado el enfermo hasta que lo 
autorice la Autoridad sanitaria an
tes nombrada y previa la desinfec
c ión del local, ropas, mobiliario, 
etc., corriendo los gastos que estos 
servicios originasen a cargo del en
fermo. 

A r t í c u l o 15. Todo coche, auto
móvi l o veh ícu lo aná logo que haya 
conducido a l g ú n atacado de enfer
medad contagiosa, será desinfecta
do antes de dedicarse de nuevo a su 
servicio, y los gastos que con este 
motivo se ocasionen serán de cuenta 
del que lo haya contratado. 
"• Art ícu lo 16. L a s práct icas sani 
tarias a que hacen referencia los dos 
art ículos anteriores, se real izarán 
siempre por la Brigada municipal 
de des infecc ión o la Secc ión corres
pondiente de los Institutos provin
ciales de Higiene. E u todos los de
más casos, los dueños de estableci
mientos o veh ícu los contratarán 
libremente los servicios de desiufec 
c ión , des insectación o desrat ización, 
a condic ión de que su práctica se 

ajuste a las indicaciones, y forma quo 
señale el inspector municipal de 
Sanidad, con el tiu do gnratuir su 
eíic.Acia. 

Art ícu lo 17. A tenor de lo que 
dispone el núinm-o 4." de la Hoal or
den de 2 enero de 1926 {Gaceta del 
5), los In-:pect.or.3S municipales de 
Stnidad devengarán por las visitas 
de inspección los mismos derechos 
señalados en las vigentes tarifas sa
nitarias para los casos de apertura 
de dichos establecimientos, siempre 
que se comprueben defectos h i g i é n i 
cos ya advertidos y no corregidos. 

Art ícu lo 18. L o s propietarios de 
los establecimientos citados en el 
artículo 10 de esto Reglamento pres
tarán a los funcionarios de Sanidad 
municipal la asistencia necesaria 
para el mejor cumplimiento del mis
mo, debiendo facilitarles la entrada 
en todas las dependencias de sus 
establecimientos y avisarles con la 
debida ante lac ión , por si creyeren 
oportuno presenciar la práct ica de 
los diferentes servicios. 

A r t í c u l o l 9 . L o s Inspectores mu
nicipales de Sanidad remitirán i n e n -
sualmente a la Inspecc ión provin
cial una estadíst ica detallada de to
das las prácticas sanitarias llevadas 
a cabo en cada uno de los estableci
mientos de su jur isdicc ión especifi
cando en ella las causas que las 
motivaron, el nombre, s i tuac ión y 
condiciones del establecimiento, ca
pacidad de las habitaciones saneadas, 
operaciones practicadas, procedi
mientos empleados y cuantas obser
vaciones estimen pertinentes. 

Art ículo 20. Por causa justifica
da y dando de ello cuenta al Alcalde 
o a la Inspección provincial de S a 
nidad, para quo esta autoridad la • 
tramite a la D i r e c c i ó n general, po
drán los Inspectores municipales de 
Sanidad adoptar aquellas medidas 
que consideren de inmediata necesi
dad para la defensa de la salud p ú 
blica y cuya urgencia no consienta 
la previa consulta a la Superioridad. 

Art ículo 21. L a s infracciones de 
orden sanitario que se relacionen 
con los servicios de este Reglamen
to, cometidas por los propietarios o 
sus empleados, serán castigadas con 
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las mullas que la Autoridad sanita
r ia competente imponga, a propues
ta de los Inspectores municipales de 
Sanidad. 

L " s Inspectores municipales de 
Sanidad darán cuenta s imul tánea
mente a los Alcaldes de las resolu
ciones que adopten en orden a los 
servicios de este Reglamento. Igual 
conducta seguirá el Inspector pro
vincial con respecto al Gobernador 
c i v i l . 

Contra la impos ic ión de las mul
tas que se impongan por infraccio
nes del presente Reglamento cabe 
recargo ante la Direcc ión general de 
Sanidad, siendo condic ión inexcusa
ble para su tramitac ión el depós i to 
previo de la multa. 

E n caso do que la infracción sa
nitaria fuese constitutiva de delito, 
se pasará el tanto de culpa a los 
Tribunales de Justicia. 

Madrid, 21 de diciembre de 1927.' 
— Aprobado por S. M.—Martínez 
Anido. 
f Gacela de) día 7 de diciembre de 1927) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Junta calificadora de aspirantes a 

destinos públicos 
Relación nominal de los Siibofíoiales, 

Brigadas y Sargentos de activo y 
licenciados de todas las clases que 
han sido significados para los desti
nos que se expresan a continuación, 
por haber resultado con más méritos 
entre los concursantes, con arreglo 
al Real decreto ley de 6 de septiem
bre de J025 y Reglamento de 22 de 
enero de 1926para su aplicación. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A 
CIÓN. — D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E C O M U N I C A C I O N E S . - S E C 

CIÓN D E C O R R E O S 
Provincia de León 

147. Cartero de Barrientos, sol
dado Manuel Cuadrado Esteban, 
con 5 — 2—22 do servicio. 

148. Cartero de Peranzanes, Cabo 
Epifanio García Martín, con 2-10-4 
de servicio y 1 5 4 de empleo. 

149. Anulado por supres ión del 
servicio. 

150. Peatón de Láncara a Santa 
Eula l ia , soldado Julio R e g u l l ó n 
Martín, con 2-9-25 de servicio. 

151. Peatón de Vegacervera a 
Vi l lar del Puerto, soldaduMaximino 
Fernández Tasco, con 1 6 24 de 
servicio. 

Diputación provincial de León 
668. Celador del Hospicio de 

Astorga; Cabo Manuel González V i 
cente, con 3 1-9 de servicio y 1 9 0 
de empleo. 

Ayuntamiento de Bembibre 
669. Alcaide y vigilante de aguas 

del Ayuntamiento; Herrador de se
gunda licencia J u l i á n N ú ñ e z F e r 
n á n d e z , con 3 0 22 de servicio. 

670. Sepulturero; soldado Her
menegildo Hoyos Pascual, con 13-
8 20 de servicio. 

671. Barrendero; soldado natu
ral de la localidad David Castro Sán
chez, con 3 1-17 de servicio. 

Madrid, 31 de diciembre de 1927. 
- E l General Presidente, José V i -

llalba. 
(Gaceta del día 5 de enero de 1928) 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

L a s cuentas municipales de los 
ejercicios de 1923-24, de 1924-25, 
de 1925-26, ejercicio semestral de 
1926 y las del ejercicio de 1927, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días , durante los 
cuales pueden los interesados exa
minarlas y presentar las reclama
ciones qué consideren justas. 

Formadas las Ordenanzas muni
cipales para el rég imen interior del 
Municipio y el Reglamento de em
pleados municipales de este Ayun
tamiento, quedan expuestas al p ú 
blico en la Secretaría del Ayunta 
miento para oir las reclamaciones 
que se crean pertinentes durante el 
plazo de quince días . 

L o s Barrios de L u n a a 6 de enero 
de 1 9 2 8 . — E l Alcalde, Francisco 
Guriérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Rápemelos del P á r a m o 

No habiendo satisfecho sus cuotas 
del impuesto general de utilidades 
del ejercicio de 1927, algunos de los 
contribuyentes de este Municipio y 
de los forasteros que figuran en el 
repartimiento que se expresan en la 
relación, en los períodos de cobranza 
voluntaria, señalados y publicados 
en esta localidad y en el BOLETÍN 
OÍ-ICIAL, con la debida ante lac ión , 
visto lo dispuesto en los artículos 47, 
49, 50, 51 y 71 de la Instrucc ión de 
recaudación y apremios, el 30 y de
más concordantes del Reglamento 
de 30 de junio de 1926, además del 
artículo 562 del Estatuto municipal, 
declaro incursos en el apremio y 
recargo inicial del 10 por 100 sobre 
sus cuotas a los referidos deudores, 
quienes harán efectivo su débito 
y recargo en el plazo de diez días; 
pues transcurridos és tos , se e levará 
automát icamente dicho recargo al 
20 por 100 del importe total del 
débito respectivo y autorizo al agen
te ejecutivo, instructor de este pro
cedimiento, para que pueda penetrar 
en el domicilio de los deudores y 
designar los testigos para practicar 
cuantas diligencias fueren necesa
rias hasta la real ización del débi to 
que se persigue, en tregándose l e , 
desde luego los recibos al ejecutor. 

Y no habieiido satisfecho sus cuo
tas varios de los deudores residentes 
en este Municipio y el de los util i
tarios en é l , con domicilios foraste
ros, en el plazo señalado por la A l 
caldía se les notifica por la presente, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 141 de la Instrucc ión de 26 abril de 
1900: advirt iéndoseles que si en tér
mino de veinticuatro horas no satis
facen el principal, débito y recargos 
referidos, se procederá a la venta de 
bienes sin más avisos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los inte
resados, expido la presente en R o -
peruelos del Páramo a 5 de enero de 
1928. — E l Recaudador, A g u s t í n 
F e r n á n d e z . 
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